
Ventanas, 20 de Enero del 2014 

SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

BARRAGAN PEÑA S.A. 

WILLIAN HERNAN BARRAGAN PEÑA, por medio del presente me permito comunicarle 

que cedo y transfiero a favor del señor AZOGUE CUNALATA EDISON GIOVANNY, CINCO 

ACCIONES ordinario y nominativo de un valor de un dólar cada una, que soy propietario 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BARRAGAN PEÑA S.A., con todos los 

derechos y acciones que corresponde a las mismas. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el trámite legal, esto 

es, registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía y comunicar a la 

Superintendencia de Compañías, conforme dispone la ley. 

Atentamente, 

  

        
Willian Herñán Barragán Peña Azogue Cu Giovanny 

C.C. 120096795-6 C.C. 020197334-4 

CEDENTE CESIONARIO 

 



Ventanas, 20 de Enero del 2014 

SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

BARRAGAN PEÑA S.A. 

WILLIAN HERNAN BARRAGAN PEÑA, por medio del presente me permito comunicarle que cedo y 

transfiero a favor del señor BRIONES BARRAGAN ERNESTO JASMANY, CINCO ACCIONES ordinario 

y nominativo de un valor de un dólar cada una, que soy propietario en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO BARRAGAN PEÑA S.A., con todos los derechos y acciones que corresponde 

a las mismas. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el trámite legal, esto es, 

registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía y comunicar a la Superintendencia de 

Compañías, conforme dispone la ley. 

Atentamente, 

Willian Hernán Barragán Peña Briones Barr: 

  

C.C. 120096795-6 C.C. 120585345-8 

CEDENTE CESIONARIO 

 



  

Ventanas, 20 de Enero del 2014 

SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

BARRAGAN PEÑA S.A. 

WILLIAN HERNAN BARRAGAN PEÑA, por medio del presente me permito comunicarle 

que cedo y transfiero a favor del señor AZOGUE PISHCULLA CARLOS HOMERO, CINCO 

ACCIONES ordinario y nominativo de un valor de un dólar cada una, que soy propietario 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BARRAGAN PEÑA S.A., con todos los 

derechos y acciones que corresponde a las mismas. 

Particular que nos permitimos comunicarle, a fin de que se sirva dar el trámite legal, esto 

es, registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía y comunicar a la 

Superintendencia de Compañías, conforme dispone la ley. 

  

Atentamente, 

LZ 
Est y ; E 

Willian Hernán Barragán Peña Azogue Pishculla Carlos Homero 

C.C. 120096795-6 C.C. 020110047-6 

CEDENTE CESIONARIO


